RES.Nº 289/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ENERO DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0008123, Ent.N° 0068/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el Convenio a suscribir con la Universidad de la República, Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo (FADU);

RESULTANDO: 1) que se remite Proyecto de Convenio a celebrarse entre el MVOTMA y la FADU, cuyo objeto consiste en continuar con el funcionamiento del programa Pasantías y del Programa Primera Experiencia Laboral, para recién egresados de la FADU en el MVOTMA;                          
2) que las actividades principales a desarrollar por los pasantes y egresados recientes de la FADU serán: apoyo en informes técnicos, relevamientos, graficación de planos, mapas, base de datos, planillas, dibujos, relevamiento físico de inmuebles, apoyo a la confección de anteproyectos y proyectos ejecutivos, apoyo a la evaluación del estado de las construcciones, relevamiento fotográfico digital de inmuebles, colaboración en el asesoramiento técnicos a la población en los diversos programas, supervisión y asistencia en obra, participación en equipos de trabajo;                            
3) que  el  MVOTMA  se  obliga  a: 
a) transferir a la FADU un aporte económico de hasta  $ 15.000.000 que se integra de la siguiente manera: 
1) $ 1:000.000 con la suscripción del Convenio; y

2) $ 7.000.000 cuando se haya ejecutado el 50% de la partida anterior y se hayan presentado las rendiciones correspondientes; y 
3) $ 7.000.000 cuando se haya ejecutado el 50% de la partida anterior y se hayan presentado las rendiciones correspondientes;

b) designar representantes para integrar una comisión junto a los representantes de la FADU para la mejor ejecución del Convenio;

c) proporcionar local, equipos informáticos e insumos necesarios para el cumplimiento de las tareas acordadas;
4) que por su parte, la FADU se compromete a: 
a) proporcionar el listado de pasantes y egresados recientes;

b) designar representantes para integrar una comisión junto a representantes de la DINAVI para la mejor ejecución del Convenio;

c) administrar los fondos vertidos por el MVOTMA;

5) que se establece que el plazo del Convenio se extenderá desde la fecha de la firma del mismo hasta la ejecución de los fondos previstos para el cumplimiento de los objetivos previstos, pudiendo alguna de las partes suspender su ejecución dando aviso a la otra por cualquier medio idóneo, de su voluntad contraria, con una antelación no menor de 60 días. Se establece que el objeto del Convenio podrá ampliarse según lo requiera el avance del trabajo;                       
6) que teniendo en cuenta que en el Proyecto remitido se hace referencia  a un Convenio celebrado entre las mismas partes en el año 2010 y a una ampliación del mismo celebrada en el año 2013, este Tribunal devolvió por Oficio Nº 9854/16 del 22/12/16 las presentes actuaciones a los  efectos que para mejor proveer, el MVOTMA agregue los antecedentes referidos así como también las constancia de intervención de este Tribunal; 
7) que en cumplimiento a dicha solicitud, en esta  oportunidad  se  remite: 
a)  copia de Convenio  de Cooperación celebrado entre el MVOTMA y la FADU el 22/07/10 cuyo objeto consiste en procurar la asistencia de la FADU al MVOTMA  en la elaboración, evaluación y seguimiento de los Instrumentos de Ordenamiento Territorial y apoyar el desarrollo y mantenimiento del Sistema de Información Territorial de la Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial en el marco del Sistema Nacional Ambiental en proceso de elaboración;

b) ampliación del convenio que viene de referirse, celebrada el 22/07/13;

c) copia de Resolución de este Tribunal del 16/07/10 por  la cual se comete al intervención del gasto emergente del convenio celebrado el 22/07/10; y 
d) constancia de intervención preventiva por el Contador Auditor destacada del Tribunal de Cuentas del gasto emergente de la ampliación del Convenio realizada el  22/07/13; 
CONSIDERANDO: que resultando de aplicación en la especie el régimen general de contratación de pasantías en el Estado  establecido por el Artículo 51 del la Ley 18.719, se advierte que el Proyecto de Convenio  remitido no contempla ni se adecua al mismo;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto del Convenio remitido a celebrar el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Universidad de la República, Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo;

2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y

3) Devolver las actuaciones.
lc

